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CONTRATO POR TRASIADO DE PERSONAL, DESDE BARRIO ET CENTRO, ATDEA SOLEDAD CENTRO, HASTA EL

MUNIC¡PIO DE TEXIGUAT, DEPARTAMENTO EL PARAISO Y VICEVERSA, PARA FIRMAR CONTRATOS CON
SEDESOL, ENCUESTADORES DEL CENSO QUE ESTAN REATIZANDO EN ET MUNICIPIO DE SOLEDAD.

Nosotros: DOMTNGO OMAR SANCHEZ AO(JILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad ¡{OZl¿-
79791nI37, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso, quien actúa en

condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Atcaldía de Soledad, denominado de aquí en

adelante Et CONTR.ATANTE, por una parte y por la otra,lOSlJE ISAAC FLORES MARADIAGA, con id.0714-L994-
OO275, mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso, dueño
de un Vehículo, marca Toyota, Color Rojo, Placa HAV4078 actuando en su condición propia; denominado de aquí

en adelante Et CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato
por traslado de personal, desde Barrio El Centro, Aldea Soledad Centro, hasta el Municipio de Texiguat,

Departamento El Paraíso y viceversa para firmar contratos con SEDESOL, encuestadores del censo que están

realizando en El Municipio de Soledad.-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURAIEZA DE

LOS SERVICIOS: Et CONTRATISTA se compromete a tras'ladar el personal desde Barrio El Centro, Aldea Soledad

Centro, hasta El Municipio de Texiguat, Departamento El Paraíso.-SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL

CONTRATO: El CONTRATISTA realizara la actividad el día 02 de Septiembre del 2022 contando con el contrato

debidamente firmado por EICONTRATANTE.-TERCERA: MONfO DEt CONIRAIO: A.) EICONTRATANTE pagará al

CONTRATISTA por sus servicios un monto total de (1ps.2,000.001 {DOS Mlt LEMPIRAS EXACTOS} por la actividad

descrita anteriormente.-§-UABTA.-E| CONTRATISTA recibirá deICONTRATANTE, en calidad de pago la suma total
del contrato, como único pago al finalizar la actividad.-aUlNTA: RESCETON Df¿ :-Este contrato podrá

rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El mutuo
consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo
que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una pafte siempre que

mediare causas de justificac¡ón. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.)

Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos

cornetidos. -F.) Por caso fortuito o fueza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de

carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -tEyE§lgt!§AgtE§: Las partes

contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus

derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este

contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre

indemnización. SEPTIMA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente

contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en

la de Soledad, El Paraíso, a los 01 días del mes de septiembre del año d mil os

SÁNCHEz AGUII,qR tos FLORES

contrat¡sta

ldent. # 07 L4-t9944A27 5ldent. # 14-1979-00131
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CONTRATO POR ELABORACION DE I.OO PLATOS DE ALIMENTACION. PARA FUERZAS VIVAS. EMPLEADOS
MUN¡CIPALES Y MIEMBROS DE I.A CORPORACION MUNICIPAL, EN REUNION DE CABILDO ABIERTO,

MUNIC¡P]O DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO EL PARAISO.

Nosotros: DOMTNGOOMAR SANCHEZAGUTTAR, Mayorde edad, hondureño, con tarjeta de identidad ¡fOll¿-
797940137, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en

condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en

adelante Et CONTRATANTE, por una parte y por la otra, HENRY OTIUO TURCIOS OYUEIA, con id.0774-7987-
(N306, mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, actuando

en su condición propia; denominado de aquí en adelante Et CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como

al efecto así lo hacemos, el presente contrato por elaboración de 100 platos de alimentación, para fuerzas vivas,

empleados municipales y miembros de la Corporación Municipal, en reunión de Cabildo Abierto, Municipio de

Soledad, Departamento El Paraíso,-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS

SERVICIOS: Et CONTRATISTA se compromete a realizar úha alimentación de buena calidad y a la hora indicada.-

SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL CONTRATO: E! CONTRATISTA realizara la actividad el día 05 de

Septiembre del2022 contando con el contrato debidamente firmado por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONIO

DEL CONTRATO: A.) EI CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus servicios la cantidad de tps.lfi!.ü) por

cada plato de alimentación, con refresco incluido para un monto total de (1ps.10,000.00) (DIEZ Mlt LEMPIRAS

EXACTOS) por la actividad descrita anteriormente.-CUAR'[A.-E! CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en

calidad de pago la suma total del contrato, como único pago al finalizar la actividad.-AUINTA: RESCIS/ON DE¿

CONTRATO:-EsIe contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para EL

CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad

física o mental del mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral

de una parte siempre que mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las

obligaciones contraídas. -E.) Cuando Et CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con

privación de su libertad por delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos

técnicos o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o

ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -IEYES

APLICABLES: Las partes contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal

virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al

terminar la vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar

nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Arnbas partes aceptan

los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual

el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 01 días del mes de se ptiembre

I Veintidós

OMAR SÁNCHEz AGUILAR HENRY

Contratante

ldent. * 07 L4-197 9-0013 1

Contratista

ldent. # 0714-1987-00306
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CoNTRAJO POR ETABORACION DE 50 PLATOS DE ALTMENTACTON, PARA FUERZAS VIVAS, EMPTEADOS

MUNICIPALES Y MIEMBROS DE tA CORPORACION MUNICIPAL, EN REUNION DE CABILDO ABIERTO,

MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO EI. PARAISO.

Nosotros: DOMTNGO OMAR SANCHEI AGlttrAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad ¡POll¿-
797940137, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en

condición de Alcalde Municipál y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en

adelante EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, AMALIA ARCENIA OYUEIA CASCO, con id,0774-7960-

00323 mayor de edad, hondureña, vecina de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, actuando en

su condición propia; denominado de aquíen adelante Et CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al

efecto así lo hacemos, el presente contrato por elaboración de 50 platos de alimentación, para fuerzas vivas,

empleados municipales y miernbros de la Corporación Municipal, en reunión de Cabildo Abierto, Municipio de

Soledad, Departamento El Paraíso,-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NAfURATEZA DF tOS

SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete a realizar una aljmentación de buena calidad y a la hora indicada.-

SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL CONTRATO: El CONTRATISTA realizara la actividad el día 05 de

Septiembre del2022 contando con el contrato debidamente firmado por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONIO

DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus servicios la cantidad de 1ps.100.00 por

cada plato de alimentación, con refresco incluido para un monto total de (1ps.5,00000) (CINCO MIL IEMPIRAS

EXACIOS) por la actividad descrita anteriormente.-§UABTA.-EI CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en

calidad de pago la suma total del contrato, como único pago al finalizar la actividad.-QUINTA: RESCISION DEL

CONTRATO:-EsIe contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para EL

CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad

física o mental del mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral

de una parte siempre que mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las

obligaciones contraídas. -E.) Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con

privación de su libertad por delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos

técnicos o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o

ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES

APLICABLES: Las partes contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal

virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al

terminar la vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar

nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan

los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual

firmamos el presente con

del año dos mil Veintidós.

lidad de Soledad, El Paraíso, a los 01 días del septiembre

DOMINGO OMAR

Contratante

CASCO

I

trato en la Mu

ldent. # 0714-1 979-00131
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CONTRATO POR BOTAR CUATRO VIAJES DE RA DE LA MUNICIPALIDAD, DESDE SOLEDAD

CENTRO, HASTA EL CREMATOR¡O, MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO EL PARAISO.

Nosotros: DOMTNGO OMAR SÁNCHEZ AGalttAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad ¡fOZll-
7979-(n81. con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en

condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en

adelante Et CONTRATANTE, por una parte y por la otra, PEDRO NOE HERRERA DIAZ, con ld.O714-7966-W745

mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, dueño de un

Vehículo, marca MAZDA, Color Rojo, Placa HCS4394 actuando en su condición propia; denominado de aquíen
adelante Et CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato
por botar cuatro viajes de basura de la municipalidad, desde Soledad Centro, hasta el crematorio, Municipio de

Soledad, Departamento El Paraíso.-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NAIURATEZA DE IOS

SERVBAS: Et CONTRATISTA se compromete a botar cuatros viajes de basura el día 09 de septiembre del 2022¿

SEGUNDA: MONIO DEt CONIRAIO: A.) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus servicios 1ps.150.00

por viaje, para un monto total de (tps.6OO.{X}} (SEISCItNTOS IEMPIRAS EXACTOS} por la actividad descrita

anteriormente.-IE!§EBA.-E! CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del

contrato, como único pago al finalizar la actividad.-CUAnfA: nfSClSlOru Of¿ :-Este contrato podrá

rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El mutuo

consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo

que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que

mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.)

Cuando Et CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos

cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de

carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. QUINTA: LEYES APLICABLES: Las partes

contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus

derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este

contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre

indemnización. SEPTA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ar¡bas partes aceptan los términos del presente

contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en

de Soledad, El ParaÍso, a los 08 días del mes de septiembre del año dos mil Veintidós

isÁmcxrz AcurLAR DIAZPEDRO NOE HERRERA

Contrat¡staContratante

ldent. # 0714-1979-00131
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CONTRATO POR TRASLADO DE EMERGENCLA DE PACIENTE POR MATERNIDAD, DESDE LA COMUNIDAD EL

LIANO, ALDEA SAN DIEGO, MUNICIPIO DE SOLEDAD, HASTA ET HOSPITAT REGIONAL DEL SUR, EN tA CIUDAD
DE CHOLUTECA.

Nosotros: DOMTNGO OMAR SANCuez eOUt¡AR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad ¡fOruA-
19794)737, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso, quien actúa en

condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en

adelante EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, PEDRO NOE HERRERA DIAZ, con 1d.0774-7966-N745

mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, dueño de un

Vehículo, marca MAZDA, Color Rojo, Placa HCS4394 actuando en su condición propla; denominado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato
por traslado de emergencia de la Paciente por maternidad a la Joven SAYRA IARITZA CRUZ ESPINAL can

ld.O774-7999-(n320 desde la comunidad El Llano, Aldea San Diego, Municipio de Soledad, Hasta el Hospital

Regional del Sur, en la ciudad de Choluteca.-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRI MERA: NATU RALEZA

DE LOS SERVICIOS: Et CONTRATISTA se compromete á trasladar de emergencia a paciente por maternidad

desde la comunidad El Llano, Aldea San Diego, Municipio de Soledad, Hasta el Hospital Regional del Sur, en la
ciudad de Choluteca el día 10 de septiembre del 2O22.-SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE

pagará al CONTRATISTA por sus servicios un monto total de (Lps.2,üt0.001 (DOS Mlt LEMPIRAS EXACTOS| por la
actividad descrita anteriormente.-TEB§EBA.-E¡CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la

suma total del contrato, como único pago al finalizar la actividad.-CUARTA: RESCISION DEt CONIRAIO:-EsIe

contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para eICONTRATANTE: a) El

mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad física o mental del

mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre

que mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -

E.) Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los juzgados o Tribunales con privación de su libertad por

delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuena mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer

asuntos de carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. QUINTA: LEYES APLICABLES: Las partes

contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus

derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este

contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre

indemnización. SEPTA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente

comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en

de Soledad, El Paraíso, a los 16 días del mes de septiembre del año dos mil Veintidos.

OMAR HEZ AGUITAR PEDRO NOE HERRERA DIAZ

Contrat¡sta

ldent. # 0714-1966-00145
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CENTRO, MUNICIPIO DE SOLEDAD. HASTAEL HOSPITAt REGIONAL DEL SUR, EN LA CIUDAD DE CHOLUTECA.

Nosotros: DAMNGO OMAR SANCHEZ AGUILAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad ¡fOll¿-
797940737. con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso, quien actúa en

condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la AlcaldÍa de Soledad, denominado de aquí en

adelante Et CONTRATANTE, por una parte y por la otra, PEDRO NOE HERRERA DIAZ, con 1d.0774-7966-(nAs

mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, dueño de un

Vehículo, marca MAZDA, Color Rojo, Placa HCS4394 actuando en su condición propia; denominado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato
por traslado de emergencia de la Paciente a la niña ANIFER MILEYDI OYUEIA IORRES con 1d.0774-2078-(W28

Acompañoda de su Modre NORA ELIZABETH TARRES VASQUEZ con ld,0707-79894(n25 desde Barrio El

Centro, Aldea Soledad Centro, Municipio de Soledad, Hasta el Hospital Regional del Sur, en la ciudad de

Choluteca,-Bajo los siguientes aspectos y condicionés: PRIMERA: NAIURAIEZA DE IOS SEñV/C/OS: EL

CONTRATISTA se compromete a trasladar de emergencia a paciente desde Barrio El Centro, Aldea Soledad

Centro, Municipio de Soledad, Hasta el Hospital Regional del Sur en la ciudad de Choluteca el día 14 de

sept iembre del 2022.-SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO: A. ) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus

servicios un monto total de (tps.2,000.001 (DOS M¡L LEMPIRAS EXACTOSI por la actividad descrita

anteriormente.-IERCERA.-EI CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del

contrato, como único pago al finalizar la actividad.-CUnnfn: nfSClSlOw Ofl :-Este contrato podrá

rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El mutuo

consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo

que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que

mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.)

Cuando Et CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos

cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuer¿a mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de

carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. QUINTA: LEYES APLICABLES: Las partes

contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en elgoce de sus

derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este

contrato, no existe la .obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre

indemnización. SEPTA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente

cont comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en

d de Soledad, El Paraíso, a los 16 días del mes de septiembre del año dos mil Veintidos.

SÁNCHEz AGUITAR PEDRO NOE HERRERA DIAZ

Contrat¡sta

ldent. # 0714-1966{}0145ldent. # A7 l4-t97 9 -OOL3L

{*i,do.s¡mr un '}funicdpi* lk¡or



{ltaldía i}lunir:ipal de Soledad" lil P¿raíso.

Telelar: 2;BÍ-ft{31

lrmai l:ur uu i so I oda d(s-rr a h rx,.r'{} tn

6(//,

***

CoNTRATO POR CHAPEA DE CARRETERA, DESDE BARRTO LA P|TAHAYA, HASTA EL CASERTO DE §ASAS V¡EJAS¿

MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO Et PARAISO.

Nosotros: DOM¡NGA OMAR SANCHEZ AGUIIAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad ¡fOll¿-
79791N737, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en

condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en

adelante Et CONTRATANTE, por una parte y por la otra, W\LÍREDA NUÑEZ AGlttIAR, con ldentidad No 0774-

7987-{N877 mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso,

actuando en su condición propia; denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en

celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato por chapea de carretera, desde Barrio La Pitahaya,

hasta El Caserío de Casas Viejas, Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso.-Bajo los siguientes aspectos y

condiciones: PRIMERA: NATURAIEZA D.E IOS SERVIOOS: EL CONTRATISTA se compromete a realizar un trabajo

de buena calidad y la contratación de 4 peónes.-SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL CONTRATO: El

CONTRATISTA realizara la actividad del 05 al 13 de sgptiernbre del 2022 a partir de la firma del contrato

debidamente firmado por El CONTRATANTE.IERCERA: MONTO DELCONTRATA: A.) EICONTRATANTE pagará al

CONTRATISTA por sus servicios la cantidad de 1ps.200.00 por día, siendo un total de 40 días para un monto

total de (Lps.8,ü)0.001 (OCHO MIL TEMPIRAS EXACTOS) por la actividad descrita anteriormente.-§UARfA.-E|

CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del contrato, como único pago al

finalizar la actividad.-AulNTA: ñFSCISION DfL rc :-Este contrato podrá rescindirse por las siguientes

causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por

muerte de E[ CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo que haga imposible el

cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que med iare causas de justificación.

-D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.) Cuando El- CONTRATISTA sea

condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos. -F.) Por caso

fortuito o fuerza mayor. €.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de carácter reservado en

perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible

el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las partes contratantes manifiestan expresamente

que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente establecido en el mismo, Al terminar la vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte

del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA: ACEPTACION DE

CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel

cumpli miento del mismo.

En

de

¡-It cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 01días del mes

dos milVeintidós

OMAR SÁNCHEZ AGUIt.AR WILFREDO NUÑEZ AGUIIAR

Contratísta

ldent. # 0714-1981{0817
Contratante

ldent. # 0714-1979-00131
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Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraí
Telefax: 2787 -8434

Emai I : mu niqqledad@rahqe. cq¡n

**t**

CONTRATO POR ACARREO DE 05 VIAJES DE MATERIAL SELECTO (BAI.ASTRE} PARA MEJORAMIENTO DE CARRETERA DE LA

COMUNIDAD DE SANTO DOMINGO, DESOE LA BALASTRERA DE LOS AGUILERAS, HASÍA LA COMUNIDAD DE SANTO
DOMINGO, ALDEA SANTO DOMINGO, MUNICIPIO DE SOIEDAD, DEPARTAMENTO EL PARAISO.

Nosotros: DOMTNGO OMAR SA¡ICUZ eeUfiAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad N0774-7979-
(ntt7, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, quien actúa en condición de

Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquÍ en adelante EL

CONTRATANTE, por una parte y por la otra, SAlllIOS AGUSIN CARRASCO ALVARZ, mayor de edad, hondureño,

vecino de este Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso, dueño de un Camión, marca Mercedes Ben, Color

multicolor, Placa MY 14L5 actuando en su condición propia; denominado de aquí en adelante Et CONTRATISTA

hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato por acarreo de 05 viajes de

material selecto (balastre) para mejoramiento de carretera de la Comunidad de Santo Domingo, desde la balastrera

de Los Aguileras, hasta la comunidad de Santo Domingo, Aldea Santo Domingo, Municipio de Soledad, Departamento

El Paraíso.-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se

compromete acarrear 05 viajes de material selecto (balastre) para mejoramiento de carretera de Santo Domingo,

desde la balastrera de Los Aguileras, hasta la comunidad'de Santo Domingo, Aldea Santo Domingo, Municipio de

Soledad, Departamento El Paraíso.-SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL CONTRATO: El CONTRATISTA

realizara la actividad durante el periodo del día 25 de septiembre del 2022 contando con el contrato debidamente

firmado por EICONTRATANÍE.-TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por

sus servicios la cantidad de Lps.1,ü10.(X! por viaje, para un monto total de (1ps.5,000.fi)l (CINCO MIL LEMP¡RAS

EXACTOSI por la actividad descrita anteriormente.-CUARTA.-E¡CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad

de pago la suma total del contrato, como único pago al finalizar la actividad.-QUINTA; RESC/S/OIV DEI CONIRAIO;-

Este contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTMTANTE: a) El

mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRAT¡STA o incapacidad física o mental del

mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que

mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.) Cuando

EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos. -F.)

Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de carácter reservado en

perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de Et CONTRATISTA que haga imposible el

cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las partes contratantes manifieshn expresamente que dada

la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo expresamente

establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE

de contratar nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes

aceptan los términos def presente contrato, comprometiéndose alfiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 23 días del mes de

Septiembre delaño dos milVei

DOMINGO OMAR

Contratante

SANIOS CARRASCO AL

contrat¡sta

ldent. # 07 L4-L97 5 4/037 tldent. # 0714-1979-00131
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